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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL CATÁLOGO DE 
PUESTOS Y CARGOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, ASÍ COMO EL DE 
PERFILES PARA ACTUALIZARLO RESPECTO A LA COORDINACIÓN 
OPERATIVA DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL 
INSTITUTO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha diez de abril de dos mil tres, el Consejo 
General del Instituto aprobó mediante acuerdo CG/AC-009/2003 el catálogo de 
puestos y cargos de este Organismo Electoral. 

 
II.- En sesión ordinaria de fecha treinta de mayo de dos mil tres, la Junta 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo IEE/JE-
016/03, el catálogo de perfiles de este Organismo Electoral.  

 
III.- En sesión ordinaria de fecha dieciocho de diciembre de dos mil tres, el 

Consejo General del Instituto aprobó mediante acuerdo CG/AC-019/03, diversas 
modificaciones a los catálogos de puestos y cargos de este Organismo Electoral. 

 
IV.- En sesión ordinaria de fecha trece de enero de dos mil cuatro, la Junta 

Ejecutiva del Organismo aprobó mediante acuerdo IEE/JE-009/04, diversas 
modificaciones al catálogo de perfiles del Instituto Electoral del Estado. 

 
V.- En sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, la 

Junta Ejecutiva del Organismo aprobó mediante acuerdo IEE/JE-036/04, diversas 
modificaciones al catálogo de perfiles del Instituto Electoral del Estado. 

 
VI.- En sesión ordinaria del primero de abril de dos mil cuatro, el Consejo 

General de este Organismo aprobó mediante acuerdo CG/AC-029/2004 la 
incorporación de diversos puestos al catálogo de este Organismo Electoral. 
 

VII.- En sesión ordinaria de fecha quince de marzo de dos mil siete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, convocando a elecciones 
ordinarias para renovar a los Integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad. 
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VIII.-En sesión ordinaria de fecha trece de julio del presente año, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo número 
CG/AC-065/07 la autorización del servicio del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares que se utilizará en el Proceso Electoral Estatal Ordinario del año dos 
mil siete. 

 
IX.- En sesión ordinaria iniciada en fecha once de septiembre de dos mil 

siete y concluida el día veintisiete del mismo mes y año, la Junta Ejecutiva del 
Organismo aprobó mediante acuerdo IEE/JE-077/2007 la creación de la 
Coordinación Operativa del Programa de Resultados Electorales Preliminares.  
 
 X.- Con fecha tres de octubre del presente año, mediante memorandum 
número IEE/USEP/1030/07 el Encargado del Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional, Lic. Sergio Ayala Jasso, envió al Presidente de la Junta 
Ejecutiva la propuesta relativa a la modificación del catálogo de puestos y cargos 
del Instituto Electoral del Estado así como el de perfiles para actualizarlo respecto 
a la Coordinación Operativa del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
de la Dirección de Organización Electoral y la modificación respectiva a la 
estructura organizacional de la referida Dirección, a efecto de someterlo a 
consideración de la Junta Ejecutiva. 

 
  

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, en términos de los artículos 3 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del Estado es un organismo 
de carácter público y permanente, autónomo e independiente, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la función estatal de 
organizar las elecciones, en cuyo ejercicio debe de observar en todo momento los 
principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia, mismos que se encuentran descritos en el diverso 8 del Código en 
comento. principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia. 
 
 

2.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
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Asimismo, el diverso 95 fracción II, del Código de la materia, dispone que 
es atribución de la Junta Ejecutiva, fijar las políticas generales, programas, 
sistemas y procedimientos administrativos del Instituto. 
 
 

3.- Que, el artículo 107 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, señala que el Instituto contará además con una Unidad del 
Servicio Electoral Profesional adscrita al Consejo General que, en el desempeño 
de sus atribuciones deberá observar invariablemente los principios rectores de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 

 
De igual forma, dicho numeral en su fracción I y el diverso 19 fracción X del 

Estatuto del Servicio Electoral Profesional disponen que la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional tendrá como atribución elaborar el proyecto de manual de 
organización y catálogo de cargos y puestos del Instituto. 
 
 

4.- Que, de conformidad con el diverso 21 del Estatuto del Servicio Electoral 
Profesional del Instituto Electoral del Estado, el Catálogo establecerá la 
clasificación y descripción de los Puestos aprobados por el Consejo que integran 
la estructura orgánica del Instituto. 

 
Asimismo, el numeral 22 del ordenamiento legal en cita el Catálogo será 

actualizado cuando se requiera y deberá tomar en cuenta la estructura de las 
áreas del Instituto y las políticas y programas generales aprobadas por el Consejo. 

 
En ese orden de ideas, atendiendo a la creación de la Coordinación 

Operativa del Programa de Resultados Electorales Preliminares, como fue referido 
en los antecedentes del presente acuerdo, lo oportuno es aprobar la Estructura 
Ocupacional de la Coordinación antes mencionada, así como efectuar las 
adecuaciones al catálogo de puestos y de perfiles, con la finalidad de que se de 
cumplimiento a la creación de dicha Coordinación. Asimismo, se debe modificar la 
Estructura Organizacional de la Dirección de Organización Electoral debido a que 
la multicitada Coordinación se encuentra adscrita a la referida Dirección. 
 

En este sentido, este Cuerpo Colegiado considera procedente aprobar la 
Estructura Ocupacional de la Coordinación del Programa de Resultados 
Preliminares, así como el perfil que corresponda a cada uno de los puestos, 
mismos que corren agregados al presente acuerdo, para formar parte integral del 
mismo; de igual forma la modificación a la Estructura Organización de la Dirección 
de Organización Electoral del Instituto. 
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Cabe señalar, que la aprobación de este documento se da en atención a 
que con motivo de la ampliación presupuestal otorgada por la Secretaría de 
Finanzas a este Órgano se cuenta con los recursos necesarios para dar la 
suficiencia presupuestal que requiere la ejecución de este acuerdo.  

 
Ahora bien, a efecto de que la referida Coordinación Operativa cuente con 

el personal para dar cumplimiento a las actividades que se le encomiendan, esta 
Junta Ejecutiva considera necesario dispensar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el catálogo de puestos y perfiles debido a que en algunas ocasiones 
el personal a contratar no cumple con los mismos y en su caso, se facilite la 
oportuna contratación del personal. 

 
Bajo ese contexto, este Órgano Colegiado considera procedente aprobar la 

dispensa del cumplimiento de los requisitos señalados en el catálogo de puestos y 
perfiles correspondientes al examen de conocimientos y psicométrico, así 
como efectuar las adecuaciones a los mismos. 
 

Asimismo, en términos del artículo 107 fracciones I y V del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, este Junta Ejecutiva 
faculta al Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional 
para realizar la modificación necesaria al Catálogo de Perfiles. 
 
 

5.- Que, en términos del artículo 106 fracciones XI y XX del Código de la 
materia, este Órgano Central faculta a la Encargada de Despacho de la Dirección 
Administrativa para crear y ejercer recursos de las partidas presupuestales del 
Organismo con la finalidad de darle la suficiencia presupuestal a la Coordinación 
ya referida.  
 
 

6.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva, establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se debe facultar al Consejero Presidente 
de este Instituto, para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo 
General de este Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado emite el siguiente:  
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A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba la 
modificación al Catálogo de puestos y cargos de este Organismo Electoral, así 
como el de Perfiles para actualizarlo respecto a la Coordinación Operativa del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares adscrita a la Dirección de 
Organización Electoral y la modificación correspondiente a la Estructura 
Organizacional de la Dirección de Organización Electoral del Instituto, en atención 
a los razonamientos vertidos en el considerando 4 del presente acuerdo.  
 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba 
la dispensa del cumplimiento de los requisitos señalados en el Catálogo de 
puestos y perfiles y faculta al Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral para realizar la modificación necesaria al Catálogo de Perfiles, en 
atención a los razonamientos vertidos en el considerando 4 del presente acuerdo. 
 
 

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a 
la Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa para crear y ejercer 
recursos de las partidas presupuestales del Organismo con la finalidad de darle la 
suficiencia presupuestal a la Coordinación Operativa del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, en términos del considerando 5 del presente documento.  
 
 

CUARTO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 6 del presente documento.  

 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 

la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
cuatro de octubre de dos mil siete. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES.

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS.

 


